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Jl_cuercío cíe Conc�jo .WV 247-2025-CPC. 
Caja6am6a, 01 cíe octu6re cíe 2025. 

Que, Informe Legal Nº 606-2025-MPC/GAJ, de fecha 09 de octubre de 2025, el Gerente 
de Asesoría Jurídica indica que, resulta viable que se renueve el plazo del convenio de afectación 
en uso de tres ambientes del complejo recreacional ubicado en caserío Pampa Grande, de propiedad 
de la Municipalidad de Cajabamba, para el funcionamiento de Programas Cuna Mas. Debiendo ser 
por un plazo de 03 TRES AÑOS. 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los Artículos 39° y 41 ° de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto por mayoría de los señores regidores; 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR POR MAYORÍA y AUTORIZAR al alcalde .Juan Pérez 
Campos la suscripción de Convenio de Cesión y Afectación en Uso Entre el Programa Nacional 
Cuna Mas y la Municipalidad Provincial de Cajabamba, por un plazo de tres años. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina ele Secretaría General, la notificación y 
distribución del presente acuerdo de concejo al TICE. 

EXP. CU- /8759-2025 

DISTIUBUCIÓN: 

Gerencia Municipal 

G. Asesoría Jurídica 

S. G. Programas Sociales 

S.G. de Control Patrimonial 

Coordinadora de Cuna Mas 

SG TICE 

C.c

Alcaldía 

Sec. Gral 

Archir 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
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